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	RG 2233/2007 (B.O. 29/03/07) 

	

	UNIFICACIÓN DEL PLEXO NORMATIVO

SISTEMA DE CONTROL DE RETENCIONES (SICORE)

	

	Los agentes de retención y/o percepción que deban actuar como tales, deberán informar nominativamente e ingresar las retenciones y/o percepciones que efectúen.



	CONCEPTO DE “RETENCIONES”

	Dentro del término Retenciones, están comprendidos, cuando las normas específicas que los regulan así lo establezcan: 

a) Ingresos sustitutos de retenciones, en carácter de regímenes excepcionales o especiales de ingreso, a cargo de los sujetos receptores de los importes de las rentas u operaciones, como beneficiarios de los pagos u otro carácter. 

b) Ingresos a cargo de los receptores de los importes de las rentas u operaciones, por imposibilidadu omisión de la actuación que corresponde al respectivo agente de retención. 



	VENCIMIENTO DE INGRESO DE LAS RETENCIONES

	· Ingresar el importe total de las retenciones practicadas desde el día 1 al 15, ambos inclusive, de cada mes, correspondiente a cada uno de los distintos impuestos, hasta el día del mismo mes que, de acuerdo con la terminación de la C.U.I.T., fije el cronograma de vencimientos que se establezca para cada año calendario (respecto del año 2007 rigen las fechas de vencimiento dispuestas por la Resolución General Nº 2.179).

· Informar nominativamente las retenciones y/o percepciones practicadas en el curso de cada mes calendario, e ingresar el saldo resultante de la declaración jurada, hasta el día del mes inmediato siguiente que fije el cronograma referido en el párrafo anterior. 

*Los ingresos podrán también efectuarse de manera individual (por cada retención y/o percepción) hasta las fechas de vencimiento que correspondan a la fecha en que se practicaron. 

*Los pagos realizados (en forma individual o global) se considerarán ingresos a cuenta de los importes que se determinen por cada período mensual o, en su caso, por cada período semestral si se hubiera optado por esta última modalidad bajo los parámetros establecidos. 



	DETERMINACIÓN SEMESTRAL. OPCIÓN.

	  Parámetro a tener en cuenta 

	· Los sujetos alcanzados que en un período mensual no hayan practicado retenciones y/o percepciones, o las hayan practicado por un importe total determinado inferior o igual a DOS MIL PESOS ($ 2.000.-), podrán optar por presentar una declaración jurada determinativa e informativa de las retenciones y/o percepciones de ese período y los siguientes dentro de cada semestre calendario (enero a junio y julio a diciembre, de cada año) abarcando la información de todos los meses comprendidos. 



	  Ingreso de las retenciones

	· Ingresar el importe total de las retenciones practicadas desde el día 1 hasta el día 15 de cada mes, ambos inclusive, hasta el día de ese mes que, de acuerdo con la terminación de la C.U.I.T., fije el cronograma de vencimientos. Este ingreso será considerado pago a cuenta de los importes totales que se determinen, por semestre calendario. 

· Ingresar el importe de las retenciones practicadas desde el día 16 hasta el último día de cada mes, ambos inclusive, y de las percepciones efectuadas durante el curso de cada uno de los meses, hasta hasta el día del mes inmediato siguiente que fije el cronograma referido en el párrafo anterior. Este ingreso será considerado pago a cuenta de los importes totales que se determinen, por semestre calendario. 

· Informar nominativamente y determinar e ingresar el saldo resultante de la declaración jurada determinativa e informativa de las retenciones y/o percepciones practicadas en el curso de cada semestre calendario, hasta la fecha de vencimiento del mes inmediato siguiente al de la finalización de cada período semestral, fije el cronograma de vencimientos.

*En la citada presentación se consignará el período comprendido en la información. 



	  Cuando se supera el parámetro estipulado en cualquier mes del semestre calendario

	· Los responsables deberán cumplir con la mencionada obligación hasta el día del mes inmediato siguiente (que fije el cronograma) a aquél en que se produzca tal circunstancia. 

*Por los meses restantes del semestre calendario, y siempre que no se supere el mencionado parámetro, será de aplicación el régimen de Determinación Semestral. 



	  Presentación de declaración jurada cuando se supera el parámetro de $2.000

	· Las declaraciones juradas deberán consignar las retenciones y/o percepciones practicadas desde el primer día del mes siguiente al del último período informado, hasta el último día del mes en el que se produzca la superación del parámetro que trata dicho párrafo. 

*En las citadas presentaciones se consignará como período comprendido, el que abarca hasta el último mes a informar. 



	  Cuando no se practican retenciones

	En caso de no haberse practicado retenciones y/o percepciones en el período semestral que se informa, se formalizará la presentación del formulario de declaración jurada Nº 744, generado por el sistema, sin consignar dato alguno. 

*En las citadas presentaciones se consignará como período comprendido, el que abarca hasta el último mes a informar. 



	  Período al cual asignar las retenciones y/o percepciones

	Las retenciones y/o percepciones efectuadas en el semestre o, en su caso, en el lapso que se trate, se deberán consignar por mes calendario en la declaración jurada correspondiente.



	

	DECLARACIÓN JURADA

	  Programa a utilizar

	SICORE – Sistema de Control de Retenciones - Versión 7.0

A través de este programa se emitirá la información nominativa y la determinación global respecto de cada uno de los impuestos, así como la generación de la respectiva declaración jurada mensual o en su caso, semestral.



	  Presentación del formulario

	El programa aplicativo generará el formulario de declaración jurada Nº 744, mensual o en su caso, semestral el que se presentará mediante el procedimiento de transferencia electrónica de datos a través de “Internet” .

*La presentación del referido formulario deberá formalizarse aún cuando no se hubieran practicado retenciones y/o percepciones, en cuyo caso no se consignará dato alguno. 



	INGRESO DE RETENCIONES EFECTUADAS ENTRE LOS DIAS 1 Y 15 DE CADA MES CALENDARIO, DEL SALDO RESULTANTE DE LA DECLARACION JURADA Y DE INTERESES Y MULTAS

	El ingreso de las retenciones, así como del saldo resultante de la declaración jurada, intereses resarcitorios, multas, anticipos y/o pagos a cuenta de la obligación fiscal del período, deberá realizarse en la forma que, según el responsable de que se trate, se indica a continuación: 

· Los Grandes Contribuyentes Nacionales: mediante transferencia electrónica de fondos.

· Los demás responsables podrán efectuar el pago de su obligación tributaria mediante: 

· Transferencia electrónica de fondos. 

· Depósito en las entidades bancarias habilitadas para operar el sistema denominado “OSIRIS”. 

· Los sujetos comprendidos en el régimen excepcional de ingreso previsto en el Título II de la Resolución General 830, su modificatoria y complementarias, podrán cancelar el saldo correspondiente al mismo, mediante solicitud de compensación de acuerdo all inciso a) del artículo 5º de la Resolución General 1658 y su complementaria. El saldo remanente se ingresará con arreglo a lo establecido en el párrafo anterior. 

· Para el caso de operaciones de exportación y asimilables o de fabricantes (inscritos en el "Registro de Fabricantes" creado por la Resolución Nº 72/01 de la entonces Secretaría de Industria, su modificatoria y complementaria) o importadores, de los bienes comprendidos en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR , será de aplicación el procedimiento (régimen de compensación con importes originados en regimenes de retención y percepción del impuesto al valor agregado) indicado en el artículo 33 de la Resolución General 2000 y su modificatoria o en el artículo 13 de la Resolución General 1168, respectivamente, para las cancelaciones, totales o parciales, efectuadas por los sujetos incluidos en dichos regímenes. De existir saldo remanente, se ingresará de acuerdo con lo previsto en el primer párrafo. 

* Los exportadores que efectúen dicha compensación (RG 2000) deberán informar, utilizando el programa aplicativo, los importes de las retenciones y/o percepciones compensadas.



	AGENTES QUE REALICEN DEVOLUCIÓN POR RETENCIONES

	Los agentes de retención y/o percepción se acreditarán los importes correspondientes a los pagos que hubieran efectuado en concepto de devoluciones por retenciones y/o percepciones en exceso, los que les serán compensados por el sistema con otras obligaciones del mismo impuesto. 



	COMPROBANTES DE RETENCIÓN Y/O PERCEPCIÓN

	Los responsables deberán entregar a los sujetos pasibles: 

· Por las retenciones: un “Certificado de Retención”, con los datos que, según se trate de sujetos pasibles de retención domiciliados en el país o en el exterior, están contenidos en los modelos de certificados abajo indicados.

· Por las percepciones: un comprobante que contendrá los siguientes datos: 

· Apellido y nombres o denominación, domicilio fiscal y C.U.I.T. del agente de percepción. 

· Apellido y nombres o denominación, domicilio y C.U.I.T., C.U.I.L. o, en su caso, C.D.I. del sujeto pasible de la percepción. 

· Concepto por el cual se practicó la percepción e importe de la operación que la origina. 

· Importe de la percepción y fecha en la que se ha practicado. 

· Apellido y nombres y carácter que reviste la persona habilitada para suscribir el comprobante. 

*A los fines señalados anteriormente los responsables podrán utilizar la documentación habitual, según la operación de que se trate, siempre que en la misma queden consignados o reflejados los datos dispuestos en los puntos 1 a 4 precedentes. 



	  Sujeto pasible de retención y/o percepción sin clave de identificación

	Aquellos responsables pasibles de retenciones y/o percepciones que no posean C.U.I.T. o, en su caso, C.U.I.L., deberán solicitar la Clave de Identificación (C.D.I.) en la dependencia del Organismo que corresponda a la jurisdicción de su domicilio, a los fines que los agentes de retención informen las mismas con dicha clave. 



	  Emisión del Certificado de Retención

	Podrá ser generado mediante:

· el programa aplicativo o, 

· emitido en forma manual, con la prenumeración correspondiente a cada retención practicada, luego de consignar la información respectiva en el sistema, o mediante 

· sistemas informáticos que utilice el agente, con la prenumeración correspondiente a cada retención, la que será considerada como un número de registro de la información declarada. 

*Cuando se trate de certificados por retenciones a beneficiarios del exterior, deberán emitirse exclusivamente mediante la utilización del programa aplicativo. 



	  No entrega del comprobante de retención y/o percepción

	En los casos en que el sujeto pasible de la retención y/o percepción no reciba el comprobante correspondiente, deberá informar tal hecho al Organismo dentro de los CINCO (5) días hábiles administrativos, contados a partir de producida dicha circunstancia, mediante la presentación de una nota, ante la dependencia que por jurisdicción corresponda a su domicilio o, en su caso, ante la Dirección de Operaciones Grandes Contribuyentes Nacionales, consignando: 

· Apellido y nombres o denominación, domicilio y C.U.I.T., C.U.I.L. o, en su caso, C.D.I., del sujeto pasible de la retención o percepción. 

· Apellido y nombres o denominación, domicilio y C.U.I.T., del agente de retención y/o percepción. 

· Concepto por el cual se practicó la retención o percepción, e importe del pago u operación que la originó. 

· Importe de la retención o percepción, y fecha en la que se ha practicado.



	VIGENCIA

	Las disposiciones de esta resolución general serán de aplicación respecto de las retenciones y percepciones que se efectúen a partir del primer día del segundo mes contado desde su publicación en el Boletín Oficial, inclusive, es decir el 1/5/2007.

	MODELOS DE CERTIFICADOS DE RETENCIÓN

	  Para sujetos domiciliados en el país

	
Certificado Nº:


Fecha:

A. Datos del Agente de Retención

Apellido y nombres o Denominación:

C.U.I.T.:

Domicilio:

B. Datos del Sujeto Retenido

Apellido y nombres o Denominación:

C.U.I.T./C.U.I.L./C.D.I.:

Domicilio:

C. Datos de la Retención Practicada

Impuesto:

Régimen:

Comprobante que origina la retención:

Monto del comprobante que origina la retención:

Monto de la retención:


Firma del agente de retención


Aclaración


Carácter que inviste



	  Para sujetos domiciliados en el exterior

	
Certificado Nº:


Fecha:

A. Datos del Agente de Retención

Apellido y nombres o Denominación:

C.U.I.T.:

Domicilio:

B. Datos del ordenante de la retención

Apellido y nombres o Denominación:

C.U.I.T.:

C. Datos del Sujeto Retenido

Apellido y nombres o Denominación:

C.U.I.T.:

Documento:

Número:

Domicilio:

País de origen:

D. Datos de la Retención Practicada

Impuesto:

Régimen:

Comprobante que origina la retención:

Monto del comprobante que origina la retención:

Monto de la retención:

Incluye o no acrecentamiento por ganancias:


Firma del agente de retención


Aclaración


Carácter que inviste
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